
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (vía de la Hispanidad, número 20, edificio
Seminario, ala este-norte, planta primera, de Zaragoza).

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2010. — El inspector jefe, Luis García-Mer-
cadal y García-Loygorri.

ANEXO
Relación que se cita

NIF/CIF, contribuyente, número de expediente, procedimiento y concepto
25150951. FANLO INSA JESUS JAVIER. 147510. PROCEDIMIENTO SANCIO-

NADOR. IIVTNU.
17855783. RAMIREZ RODRIGUEZ BENITO. 305010. PROCEDIMIENTO SAN-

CIONADOR. IIVTNU.
17447663. MILLAN ROMAN EVA MARIA. 305310. PROCEDIMIENTO SAN-

CIONADOR. IIVTNU.
25432210. SOLER INGLES, ANTONIO JESUS. 205110. PROCEDIMIENTO SAN-

CIONADOR. IIVTNU.
B50939800. NATURALEZA-CENTRO-DE-NEGOCIOS-XXI-SL. 275910. PRO-

CEDIMIENTO SANCIONADOR. IIVTNU.

Servicio de Recaudación Núm. 18.319
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación sin
que haya sido posible practicarla en el domicilio que consta en este Excmo.
Ayuntamiento por causas no imputables a esta Administración municipal, por
el presente anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el anexo II adjunto, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados y, si procede, sus cónyuges, terceros poseedores, acreedores
pignoraticios o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el BOPZ, en las oficinas que se citan en anexo I del Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza, de lunes a viernes, en horario de 8.30 a 13.30.

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2010. — El coordinador general del Area de
Presidencia, Economía y Hacienda, P.D.: El jefe del Servicio de Recaudación,
José Luis Palacios León.

ANEXO I
Lugar de comparecencia

102. Servicios Generales de Recaudación: Vía Hispanidad, 20 (edificio
Seminario), planta baja.

103. Recaudación en Vía de Apremio: Calle Vicente Berdusán, bloque B-2
(Parque Roma).

104. Recaudación Compensaciones: Vía Hispanidad, 20 (edificio Semina-
rio), planta baja.

ANEXO II
Relación que se cita

Expediente, NIF, contribuyente/interesado, procedimiento
y lugar de comparecencia

070018970. 25166412. ARA MINGUEZ ALBERTO. DERIVACION RESPONSA-
BILIDAD DEUDOR. 103.

930369544. 17706329D. BLASCO CAMBRA JOAQUIN. NOTIFICACION
ACUERDO ENAJENACION VEHICULO DEUDOR. 103.

970081950. 25447667. COQUE ROLDAN JUAN CARLOS. NOTIFICACION DILI-
GENCIA EMBARGO VEHICULO INTERESADO. 103.

030242530. 25147923. CORTES FERNANDEZ JOSE. NOTIFICACION ACUER-
DO ENAJENACION VEHICULO DEUDOR. 103.

0700105800. B99086761. DESARROLLOS-LOGISTICOS-3000-SL. NOTIFICA-
CION ACUERDO ENAJENACION VEHICULO DEUDOR. 103.

020267150. X2787931DB. EKUASE EGBON. CHRISTOPHER-UYI. NOTIFICA-
CION DILIGENCIA EMBARGO VEHICULO INTERESADO. 103.

080173510. B50946474. FREEZER-DISTRIBUCION-DE-PRODUCTO. NOTIFI-
CACION ACUERDO ENAJENACION VEHICULO DEUDOR. 103.

050061900. 17752114. GABAS LAINEZ FRANCISCO-JAVIER. NOT.DILIGEN-
CIA EMBARGO INMUEBLES OTROS TITULARES TITULAR. 103.

030139550. 72973980B. GIMENO SALVADOR OSCAR. NOTIFICACION
ACUERDO ENAJENACION VEHICULOS DEUDOR. 103.

020228890. 16913073. GOMEZ GARRALAGA ANGELES. NOT.DILIGENCIA
EMBARGO INMUEBLES OTROS TITULARES TITULAR. 103.

030235130. 29090695L. GRACIA MARCO ANTONIO. NOT.DILIGENCIA
EMBARGO INMUEBLES OTROS TITULARES COTITULAR. 103.

030235130. 29108468J. GRACIA MARCO MARGARITA MARIA. NOTIFICA-
CION DILIGENCIA EMBARGO INMUEBLE INTERESADO DEUDORA. 103.

990407710. 25160610J. GRAVALOS JULIAN ENRIQUE. NOTIFICACION DILI-
GENCIA EMBARGO VEHICULO DEUDOR. 103.

020228890. 17201370. HERNANDEZ GOMEZ FRANCISCO-JAVIER. NOT.DILI-
GENCIA EMBARGO INMUEBLES OTROS TITULARES TITULAR. 103.

990237100. 25185432. LAPEÑA CANO JOSE-IGNACIO. NOTIFICACION TASA-
CION INMUEBLE DEUDOR. 103.

080031260. 72998506. LOPEZ CID JORGE. NOTIFICACION TASACION
VEHICULO DEUDOR. 103.

010013030. 17202465Y. MOLINER CAROD FRANCISCO. NOTIFICACION
DILIGENCIA EMBARGO VEHICULO DEUDOR. 103.

050061900. 17750123. SAGARRA FLORIA BIANCA. NOTIFICACION DILIGEN-
CIA EMBARGO INMUEBLE INTERESADO DEUDOR. 103.

090114110. B99215824. SANTA GEMA BUILDING. NOTIFICACION DILIGEN-
CIA EMBARGO INMUEBLE INTERESADO DEUDOR. 103.

080115910. J99133480. ZGCONFORT SC. NOTIFICACION ACUERDO ENAJE-
NACION VEHICULOS DEUDOR. 103.

1218422/2010. 72980931E. ARIÑO LABORDA FCO-JAVIER. NOTIFICACION
COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1218520/2010. 24959850C. COTILLA PORTILLO ANTONIO. NOTIFICACION
COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1218593/2010. A50064450. DIKOX S.A. NOTIFICACION COMPENSACION
DEUDAS-CREDITOS. 104.

1237132/2010. B99110033. FONTANERIA GAUXAX S.L. NOTIFICACION COM-
PENSACION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1218788/2010. B50212109. GRAMARCO, S.L. NOTIFICACION COMPENSA-
CION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1237193/2010. B50762061. I PROANLI S.L. NOTIFICACION COMPENSACION
DEUDAS-CREDITOS. 104.

1237315/2010. 25476710R. LOPEZ PEREZ JULIO. NOTIFICACION COMPENSA-
CION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1237498/2010. 29127811J. PIREZ MORA JORGE-IGNACIO. NOTIFICACION
COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1237610/2010. 73026134F. SALL FALL, IBRAHIMA. NOTIFICACION COMPEN-
SACION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1238848/2010. B50621390. SOPESENS S.L. NOTIFICACION COMPENSACION
DEUDAS-CREDITOS. 104.

1238861/2010. 17862172G. TEJERO HERNANDEZ LUIS-M. NOTIFICACION
COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1238995/2010. 29092971H. VICENTE GOMEZ SANTIAGO. NOTIFICACION
COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1239025/2010. 25461673Y. VILLUENDAS LAGUNAS JOSE IGNACIO. NOTIFI-
CACION COMPENSACION DEUDAS-CREDITOS. 104.

1239098/2010. X1642872M. YE BOZHU. NOTIFICACION COMPENSACION
DEUDAS-CREDITOS. 104.

S-20070077 (1012063/10). X3192058A. OYE NSUE NKOGO M-PILAR. NOTIFI-
CACION DEUDAS. 102.

S-20080068 (1071369/10). 17127565. CARRAMIÑANA MARTINEZ JESUS.
NOTIFICACION DEUDAS. 102.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 16.668

María del Carmen Pablo Uriol, María Pilar de Blas Pérez y José Manuel Pablo
Uriol han solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas a
derivar de dos pozos (“Loma Paco” y “Barranco Olivos”), ubicados en el paraje
“Dehesa de San Vicén”, en la localidad de Calatayud, con destino a riego de 72,9
hectáreas, para lo cual se solicita un volumen anual de 367.200 metros cúbicos.

Las obras a realizar se describen en el denominado aprovechamiento de
aguas subterráneas con destino a riego en Calatayud (Zaragoza), suscrito por el
ingeniero de caminos, canales y puertos don Vicente Elipe Maicas y el inge-
niero agrónomo don Antonio Gurría de la Torre. Se trata de dos pozos de seme-
jantes características, de 475 metros de profundidad y sección circular de 0,13
metros de diámetro. La extracción del agua se realiza por medio de bomba
sumergida (electrobomba) de 60 HP de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 14 de octubre de 2010. — El comisario adjunto, P.A.: El jefe de
Area, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 17.088
Blas José García Simón ha solicitado la autorización cuyos datos y circuns-

tancias se indican a continuación:
Circunstancias: Construcción de nave y vallado en zona de policía de mar-

gen derecha, junto a las piscinas municipales.
Solicitante: Blas José García Simón.
Objeto: Construcción de nave y vallado.
Cauce: Río Huerva.
Paraje: “Fragua”, parcela 40, polígono 8.
Municipio: Tosos (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
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reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2010. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 18.012
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 6 de

octubre de 2010 se otorga a Paula Verón Amela la concesión de un aprovecha-
miento de aguas públicas derivadas de dos pozos ubicados en el paraje “La
Boquera”, polígono 8, parcela 256, en el término municipal de Terrer (Zaragoza),
en zona de policía de cauces, con un volumen máximo anual de 46.919,22 metros
cúbicos y un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 3,734
litros por segundo, con destino a riego y sistema de riego antihelada de 4,0826
hectáreas, en el polígono 8, parcela 256, en el mismo término municipal mencio-
nado, y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 6 de octubre de 2010. — El comisario adjunto, P.A.: El jefe de

Area, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 18.013
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 29 de

octubre de 2010 se otorga a Hotel Balneario de Paracuellos de Jiloca, S.L., la
concesión de un aprovechamiento de aguas públicas derivadas de un pozo ubica-
do en el paraje “Eras del Juncal”, parcela 37.526, en el término municipal de
Paracuellos de Jiloca (Zaragoza), en la margen derecha del río Jiloca (9013006),
fuera de zona de policía de cauces, durante los meses de enero, marzo, abril,
mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre, con un volumen máximo anual
de 4.880 metros cúbicos y un caudal medio equivalente en el mes de máximo
consumo de 0,27 litros por segundo, destinado a usos terapéuticos en el Balnea-
rio de Paracuellos de Jiloca, en el mismo término municipal mencionado, y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 29 de octubre de 2010. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-

sario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 18.014
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 27 de

octubre de 2010 se otorga a Ramón Pascual Lázaro la concesión de un aprove-
chamiento de aguas públicas a derivar de un manantial, perteneciente a la cuen-
ca del río Jalón por su margen derecha, en el paraje “Chopera” (polígono 5,
parcela 400) en la localidad de Paracuellos de la Ribera (Zaragoza), con desti-
no a riego de 4,3459 hectáreas (polígono 5, parcela 400/412 parte/466 parte y
468) en el mismo término municipal mencionado, y con sujeción a las condi-
ciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de octubre de 2010. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-

sario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 18.015
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 18 de

octubre de 2010 se otorga a Florentín Puértolas Becas la concesión de un apro-
vechamiento de aguas públicas subterráneas a derivar de un pozo con dren,
perteneciente a la cuenca del río Huecha por su margen izquierda, en Borja
(Zaragoza), con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de
0,22 litros por segundo y un caudal máximo instantáneo de 8,33 litros por
segundo, con destino a usos ganaderos en el mismo término municipal men-
cionado, y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 18 de octubre de 2010. — El comisario adjunto, P.A.: El jefe de

Area, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 18.016
Con fecha 4 de octubre de 2010 se inició a instancia de parte expediente de

extinción del derecho del aprovechamiento cuyas circunstancias se señalan a
continuación, por renuncia del concesionario.

• Circunstancias:
Titular original: Laboratorios Belmac, S.A.
Objeto: Extinción de un aprovechamiento de aguas.
Cauce: Río Ebro.
Paraje: Polígono Malpica.
Municipio: Zaragoza.
Caudal medio equivalente mes máximo consumo: 0,5900 litros por segundo.
Título del derecho: Resolución Confederación Hidrográfica del Ebro de 8

de enero de 1998.

Datos de la inscripción: Hoja 140 del tomo 30 de la sección B del Registro
de Aguas.

No consta la existencia de servidumbre que afecte al aprovechamiento ni de
terceros interesados en el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2010. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 18.017
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 17 de

noviembre de 2010 se ordena la inscripción en el Registro de Aguas a nombre
de la Comunidad de Regantes Acecuela de Arapiel y de la Comunidad de
Regantes Acequia Principal de Ricla de un aprovechamiento de aguas públi-
cas, respectivamente, a derivar del río Jalón, en Ricla (Zaragoza):

Aprovechamiento 1: Con un caudal medio equivalente en el mes de máximo
consumo de 66,68 litros por segundo y con destino a riegos de 57 hectáreas.

Aprovechamiento 2: Con un caudal medio equivalente en el mes de máximo
consumo de 484,48 litros por segundo y con destino a riegos de 414,15 hectáreas.

Ambas con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 17 de noviembre de 2010. — El comisario de Aguas, P.D.: El

comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 18.019
El Ayuntamiento de Villalba de Perejil ha solicitado la autorización cuyos

datos y circunstancias se indican a continuación:
• Circunstancias: Ejecución de puente sobre el río Perejiles.
Solicitante: Ayuntamiento de Villalba de Perejil.
Objeto: Puente.
Cauce: Río Perejiles.
Municipio: Villalba de Perejil (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2010. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

Dirección Provincial
del Instituto Nacional
de la Seguridad Social Núm. 17.727

Esta Dirección Provincial, una vez examinados los datos facilitados por la
Administración Tributaria, inicia con fecha 1 de octubre de 2010 la revisión de
los importes que, en concepto de complemento a mínimos, ha venido perci-
biendo en su pensión Josefina Lara Blasco, con domicilio en calle Mariano
Carderera, 3, 2D, 50017 Zaragoza.

1. Causa de la revisión: Los ingresos computables obtenidos de las autoliqui-
daciones del IRPF, así como los que se hayan podido deducir de la información que
obra en este Instituto, correspondientes a los ejercicios 2008 (8.817,80 euros), 2009
(7.688,16 euros) y 2010 (7.688,16 euros), superan el límite de 6.761,61 euros/año
en 2008 y 6.923,90 euros/año en 2009 y 2010 (7.887,49 euros/año en 2008 y
8.076,80 euros/año en 2009 y 2010 si es beneficiario de cuantía mínima con incre-
mento por cónyuge a cargo), respectivamente, establecido a efectos del manteni-
miento del complemento por mínimo por la normativa aplicable.

2. Normativa de aplicación: Reales Decretos 1764/2007, de 28 de diciembre
(BOE del día 29); 2127/2008, de 26 de diciembre (BOE del día 30), y 2007/2009,
de 29 de diciembre (BOE del día 29), sobre revalorización de las pensiones del
sistema de la Seguridad Social para los ejercicios 2008, 2009 y 2010, respectiva-
mente; artículo 45 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, donde se estable-
ce la obligación de reintegrar la cuantía incorrectamente percibida, y Real Decre-
to 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento especial para
el reintegro de las prestaciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas
(BOE del día 20), desarrollado por la Orden de 18 de julio de 1997.

3. Nuevo importe tras la revisión, cuantía de complementos por mínimos
que se reclaman y período revisado: Se fija su pensión para los ejercicios 2008
y 2009, así como de forma provisional para 2010, en las cuantías que se indi-
can. Para evitar que se generen cobros indebidos se modifica con efecto de 1 de
octubre de 2010 la cuantía de su pensión y se declara indebida la percepción de
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